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CONSTANCIA: El término de que disponía la parte demandante para subsanar la 
demanda, transcurrió durante los días: 5, 6, 9, 10 y 11 de noviembre del año en 
curso y dentro de este término fue corregida por la apoderada interesada. 
 
A Despacho de la señora Juez.  
Armenia Q., diciembre 10 de 2020. 

 

JUAN CARLOS SÁNCHEZ RODRIGUEZ 

Secretario  
 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD 

Armenia Quindío, once de diciembre de dos mil veinte. 
 
Los menores VIKTORIA, SARAH y VÍCTOR MANUEL DÍAZ CARRILLO a 
través de su representante legal, la señora JESSICA AMNERIS CARRILLO 
LIZCANO, mayor de edad y vecina de Armenia Quindío, a través de 
apoderada judicial, presentan demanda para proceso VERBAL SUMARIO 
DE REVISION DE CUOTA ALIMENTARIA (AUMENTO), contra el señor 
VÍCTOR ELIECER DÍAZ CUELLAR, igualmente mayor de edad y vecino de 
Pitalito Huila. 
 
Por medio de auto fechado 3 de noviembre del año 2020, se inadmitió la 
demanda, concediéndose a la parte actora el término de cinco (5) días 
para que subsanara los defectos anotados y dentro del tiempo oportuno 
la apoderada de la parte demandante presentó poder y memorial con 
las correcciones exigidas para tal fin; además, dio aplicación en este 
estadio procesal al Art. 6 del Decreto 806 de 2020. 
 
Al reunir la demanda los requisitos de los artículos 82 y 84 del Código 
General del Proceso, Arts. 31 y 40 de la Ley 640 de 2001, concordante 
con el Art. 6º del Decreto Legislativo Nº 806 del 4 de junio de 2020, 
procede su admisión. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE 
ARMENIA QUINDIO,  
 



RESUELVE: 
 
PRIMERO: Se ADMITE la anterior demanda para proceso Verbal 
Sumario de REVISIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA (AUMENTO) promovido 
por los menores VIKTORIA, SARAH y VÍCTOR MANUEL DÍAZ CARRILLO a 
través de su representante legal la señora JESSICA AMNERIS CARRILLO 
LIZCANO, en contra del señor VÍCTOR ELIECER DÍAZ CUELLAR. 
 
SEGUNDO: De la demanda córrase traslado al demandado por el término 
de diez (10) días para que la conteste, haciéndole entrega en el acto de la 
notificación de una copia de esta y de sus anexos. 
 
TERCERO: Notifíquese al demandado de conformidad con lo establecido 
en el Art. 6° Inciso 5º del Decreto Legislativo Nº 806 del 4 de junio de 
2020.  
 
CUARTO: No se fija cuota provisional de alimentos, por tratarse de un 
proceso de Revisión para Aumento de Cuota Alimentaria, y teniendo en 
cuenta que ya existe una cuota fijada a cargo del demandado, establecida 
por acuerdo entre las partes, con lo cual se les está garantizando alimentos 
a los menores.  
 
QUINTO: Vincúlese a este proceso al Defensor de Familia. 
 
SEXTO: De conformidad con lo establecido en el Art. 95 del parágrafo 
uno inciso 2º del Código de la Infancia y la Adolescencia, se ordena 
vincular al presente proceso a la Procuradora Cuarta Judicial II en 
Asuntos de Familia. 
 
SEPTIMO: Tramítese este asunto de conformidad con lo preceptuado en 
los Arts. 390 al 392 del Código General del Proceso, concordante con el 
Decreto Legislativo Nº 806 del 4 de junio de 2020. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
 

 
LUZ HELENA OROZCO DE CORTES 
Juez 
 
 JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

ARMENIA QUINDÍO 
 
Notifico por ESTADO a las partes la providencia anterior. 
 
N° 151  de hoy, 15 de diciembre de 2020. 

 
 
Secretario: JUAN CARLOS SANCHEZ RODRIGUEZ 


